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================
Ref. Queja nº  1211048
================
Gabinete de Alcaldía
Patrimonio y Urbanismo
Asunto:  Licencia  de  vallado  sobre  presunto  camino  público  en  Partida  l’Obrera, 
polígono 11.

Señoría: 

Dña. (...) se dirige a esta Institución manifestando que, mediante escrito presentado en el 
Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel con fecha 21 de mayo de 2012, ha solicitado que se 
resuelva el problema existente en la partida l’Obrera, polígono 11, en relación con la 
presunta existencia de un camino público y la concesión de licencias de vallado que lo 
puedan ocupar.

Admitida a trámite la queja, requerimos informe al citado Ayuntamiento para esclarecer 
los hechos denunciados. La Jefe del Servicio de Régimen Interior nos indica, entre otras 
cuestiones, que “(...) suponiendo que la naturaleza del camino cuya trayectoria solicitan 
los interesados al  Ayuntamiento  que defina,  fuera pública,  el  trayecto originario  del 
camino se encuentra en desuso y del mismo tan sólo queda alguna huella discontinua 
(...) por el Responsable del GIS municipal se están haciendo gestiones con el Ministerio 
de Defensa al  objeto de obtener  información del  trazado original  del  camino en un 
período anterior en que estuviera en uso, en previsión de que se tuviera que llegar a 
realizar el deslinde (...) sin que se haya llegado a conclusión definitiva en relación con 
las reclamaciones formuladas que permita determinar el procedimiento a seguir para su 
resolución, que pasa necesariamente por el reconocimiento de la verdadera naturaleza 
del bien, bien sea para su recuperación o para declarar su titularidad privada y tramitar  
la correspondiente baja en el Inventario municipal (...)”.   

En este contexto, debemos partir de la obligación legal que tiene las Administraciones 
públicas de ejercer las acciones necesarias para defender los bienes de dominio público, 
conforme a los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, así 
como su desafectación (art. 132.1 de la Constitución Española).
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Excmo. Ayuntamiento de Mutxamel
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Son bienes de uso público los caminos cuya  utilización se efectúe por la generalidad de 
los vecinos, otorgándose en atención a su presumible carácter demanial la facultad de 
recuperar por sí la posesión de los mismos a las Administraciones públicas titulares de 
los mismos, siempre que la pública posesión del camino haya sido perturbada, y ello sin 
perjuicio de la facultad que corresponde a los Tribunales Civiles para declarar la real 
propiedad de estos caminos. 

Así  las  cosas,  debemos  partir  de  la  obligación  legal  que  tiene  el  Ayuntamiento  de 
ejercer  las acciones  necesarias  para la  defensa de sus  bienes  y derechos,  la  cual  se 
encuentra recogida en el art. 68 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local.

El  art.  82 de la  repetida  Ley 7/1985 y el  art.  70 del  Reglamento  de Bienes  de  las 
Entidades  Locales  (Real  Decreto  1372/1986,  de  13  de  junio)  reconoce  a  los  entes 
locales la prerrogativa de recuperar por sí mismos, en cualquier momento, la posesión 
de sus bienes de dominio público, siguiendo una tradición histórica centenaria que les 
dispensa  de  la  carga  de  accionar  ante  los  tribunales  para  recobrar  aquella  posesión 
perturbada.

La facultad  de recuperar  la  posesión de los  bienes  municipales  de dominio  público 
-contra  la  que  no  se  admiten  interdictos,  teniendo  ella  misma  la  consideración  de 
“interdictum  propium”-  está  sujeta  a  determinadas  condiciones  cuyo  cumplimiento 
legitima esta modalidad de actuación administrativa particularmente intensa que permite 
a  los  Ayuntamientos  restablecer  por  sí  mismos  la  situación  posesoria  preexistente, 
poniendo fin a la perturbación cometida por terceros.   

La primera de dichas condiciones es, justamente, que el bien objeto de la recuperación 
no sólo esté previamente identificado sino que haya venido siendo poseído, de hecho, 
por la Administración municipal en circunstancias tales que resulte acreditado su previo 
uso público, esto es, su afectación real al concreto destino que justifica la inclusión de 
dicho bien en el dominio público.  

La  segunda,  que es  propia  de  cualquier  interdicto,  consiste  en  la  existencia  de  una 
perturbación de la posesión por parte de terceras personas.  

La  tercera  condición  es  seguir  el  procedimiento  previsto  en  el  artículo  71.1  del 
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, sin que la remisión que en él se hace al  
artículo 46 pueda ir más allá  de las formas de iniciación.  En lo demás,  los trámites 
quedan  cubiertos  por  el  acuerdo  previo  de  la  Corporación  y  la  audiencia  de  los 
interesados.  No hay plazo de ejercicio, al tratarse de un bien de dominio público, cuya 
recuperación es procedente en "cualquier tiempo".

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, por todas, Sentencia de 14 de Mayo de 2002, 
también nos indica que, en relación al ejercicio de las facultades de recuperación de 
oficio de los bienes demaniales por las entidades locales, esta facultad se reconoce sin 
perjuicio de la acción que posee quien se crea titular dominical de los bienes sobre los 
que se ejercita para reivindicarlos ante la jurisdicción civil.



En  palabras  de  la  Sentencia  del  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  la  Comunidad 
Valenciana, de fecha 12 de mayo de 2003, “el artículo 74 del Texto Refundido de 18 de 
abril  de  1986,  así  como  los  artículos  70  y  71  del  Reglamento  de  Bienes  de  las 
Corporaciones  Locales  aprobado  por  Real  Decreto  1372/88,  antes  citados,  califican 
como de uso público los caminos cuya  utilización se efectúe por la generalidad de los 
vecinos,  otorgándose  en  atención  a  su  presumible  carácter  demanial  la  facultad  de 
recuperar por sí la posesión de los mismos a las Entidades  Locales,  siempre que la 
pública posesión del camino haya sido perturbada, y ello sin perjuicio de la facultad que 
corresponde a los Tribunales Civiles para declarar la real propiedad de estos caminos. 

El ejercicio de esta facultad-deber no está sujeta a una prueba de dominio por parte de la 
Administración,  siendo suficiente  la  prueba de un uso público,  y  que éste  hay sido 
obstaculizado por la persona contra la que se dirige la potestad recuperatoria, sin que 
existan  razones  para  exigir  que  esa  prueba  tenga  que  ser  exhaustiva,  considerando 
suficiente  una  información  acreditativa  del  hecho  posesorio  y  de  la  realidad  de  la 
usurpación, pudiendo probarse el uso público de los caminos, que efectivamente es lo 
que a los efectos pretendidos importa, por medio de la prueba testifical y planos del 
Catastro en que así se contemplan”.  

En virtud de todo cuanto antecede,  y atendiendo a las consideraciones expuestas en 
punto  a  la  defensa  y  efectividad  de  los  derechos  y  libertades  comprendidos  en  los 
Títulos I de la Constitución y del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, 
reguladora  de  esta  Institución,  estimamos  oportuno  RECOMENDAR al  Excmo. 
Ayuntamiento de Mutxamel que impulse y acelere la tramitación y resolución de los 
procedimientos incoados para investigar la naturaleza pública o privada del camino y, 
en  su  caso,  adopte  cuanto  antes  las  medidas  necesarias  para  recuperar  de  oficio  la 
posesión del mismo.

Lo que se le comunica para que, en el plazo máximo de un mes, nos informe si acepta la 
citada recomendación o, en su caso, nos ponga de manifiesto las razones que estime 
para no aceptarla, y ello, de acuerdo con lo prevenido en el art. 29 de la Ley 11/1988.

Para su conocimiento, le hago saber, igualmente, que, a partir de la semana siguiente a 
la fecha en la que se ha dictado la presente resolución, ésta se insertará en la página web 
de la Institución.

Agradeciendo por anticipado la remisión a esta Institución del preceptivo informe, le 
saluda atentamente,

 

José Cholbi Diego
Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana




